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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Función Pública

6 CORRECCIÓN de errores de la Orden 539/2021, de 9 de marzo, de la Consejería
de Hacienda y Función Pública, por la que se procede a la ampliación del núme-
ro de plazas correspondientes a las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares, de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, de la Co-
munidad de Madrid, convocadas mediante Orden 1916/2019, de 7 de junio, de la
entonces Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno.

Advertidos errores materiales en la publicación de la Orden 539/2021, de 9 de marzo,
de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se procede a la ampliación del
número de plazas correspondientes a las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares, de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, de la Comunidad de Madrid,
convocadas mediante Orden 1916/2019, de 7 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Con-
sejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de fecha 16 de abril de 2021, se procede a su corrección en los si-
guientes términos:

En la base primera, apartado 1.1 de la Orden 539/2021, de 9 de marzo,

Donde dice: 

“La distribución final de dichas plazas atenderá al siguiente desglose: 

PLAZAS 

TURNO LIBRE TURNO LIBRE RESERVADAS AL CUPO DE DISCAPACIDAD TOTAL 

628 137 765 

 

Debe decir: 

 “La distribución final de dichas plazas atenderá al siguiente desglose: 

PLAZAS 

TURNO LIBRE TURNO LIBRE RESERVADAS AL CUPO DE DISCAPACIDAD TOTAL 

668 97 765 

Madrid, a 19 de abril de 2021.—El Viceconsejero de Hacienda, por delegación del
Consejero de Hacienda y Función Pública (Orden de 6 de julio de 2020, de la Consejería de
Hacienda y Función Pública; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de
julio de 2020), José Ramón Menéndez Aquino.

(03/14.646/21)
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